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Revisada la documental aportada en el anexo 23 del expediente digital, el 

demandante acreditó haber realizado la notificación de la señora MYRIAM PERALTA 

representante legal del menor NEIL SADAY BAÑOL SANTANA, con acuse de recibido el 

día 24 de mayo de 2022 según certificación de la empresa que realizó la citada 

notificación, siendo que la demandada dentro del término legal dejó vencer el traslado de 

la demanda, razón por la cual se tendrá por no contestada la misma.  
  

Ahora bien, respecto de la señora LORENA JULIETH TRUJILLO QUINTERO 

representante legal del menor JUAN FERNANDO BAÑOL TRUJILLO, no se aportó la 

respectiva certificación que de cuenta del acuse de recibido por parte de la demandada. 

En tal virtud, previo a tenerla por notificada deverá el demandante aportar el documento 

echado de menos.   

 

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite correspondiente dentro del 

presente asunto. 

 

Remítase al demandante el presente auto por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE       
  

      

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

        JUEZ  
  
     
ER     

   



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 04 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 71 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                        

 


